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R€NOVACIÓN ACRTOÍ TACÓÑ

CONSEJO SUPERIOR

AcuERDo'Ne . . :7h
"poR MEDro DEL cuAL .. oo1.{of,[R.l[Á*lo*io i,*.o o. rRricu¡-o
DrEcrsÉrs y uN paRAoRqro ÚNlco tnnrlculo DIEcISIETE DEL AcuERDo
DEL coNSEJo suPERloR HÚrvleno 159 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023

"poR MEDro DEL cuAL sE ExPtDE ta poÚncl DE ADMlstÓN DE

ESTUDIANrES NUEVOS A PROCRAMAS DE PREGRADO' EN LA UNIVERSIDAD
oet eut¡,toío"
El Consejo Superior de la Univers¡dad del QuindÍo, en ejercicio de sus facultades

Iegales, estatutarias y en espec¡al las confer¡das por la Ley 30 de 1992, el Acuerdo del

Consejo Superior No.005 del 28 de febrero del año 2005 "Por medio del cual se expide

el Estatuto General de la Universidad del Quindío", y

CONSIDERANDO:

A. Que la autonomÍa universitar¡a es una facultad reconocida mediante Ia

Constitución Política en el artfculo 69, que se traduce en el reconocimiento que el

Const¡tuyente hizo de la libertad jurídica que t¡enen las instituc¡ones de Educación

Superior destacadas como universidades, parc autogobernarse y

autodeterm ¡narse, en el marco de las limitaciones que el mismo ordenam¡ento

superior y la ley les señale.

B. Que la Constituc¡ón Política de Colombia en su Artículo 7, manifiesta que "el

Estado reconoce la diversidad étnica y cultural de la nación"; en su Artículo 13

manifiesta que "todas las persoñas nacen libres e iguales ante la Ley, recibirán la

misma protección y trato de las autor¡dades y gozarán de los mismos derechos,

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por n¡zones de sexo, raza,

origen nac¡onal o familiar, lengua, reiigión, opinión política o filosófica. El Estado
promoverá las condiciones para que la ¡gualdad sea real y efectiva y adoptará

medidas a favor de grupos discriminados o marginados".

C. Que la Ley 30 de 1992"Por la cual se organiza el servicio público de la Educac¡ón

Superiof , en sus artículos 2,4 y 5 planlean la Educación Superior, como servicio
públ¡co y cultural, posibilita el desarrollo de las potencialidades personales y

hac¡endo accesible a quienes demuestrerr poseer las capacidades requeridas y

cumplan con las condiciones académicas exigidas en cada caso.

D. Que el artÍculo 28 de la ley 30 de'1992 estab:ece: "La autonamia universitaria
consagrada en la Constituc¡ón Politica de Colomb¡a y de conformidad con la
presente Ley, reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus
estafufos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear,

organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y'organizar sus labores
format¡vas, académicas, docentes, cientlficas y culturales, otorgar los títulos

correspondientes, se/ecclonar a sus profesores, admilir a sus alumnos y adoptar
sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para

et cumptimiento de su m¡s¡ón social y de su función hst¡tucional" (resaltado fuera

de texto original).
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DIECISÉIS y uI.¡ pARÁCMFO ÚNICO AL ARTÍCULO DIEGISIETE DEL ACUERDO

DEL coNSEJo supERtoR ¡lúrueno 159 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023

"poR MEDto DEL cuAL sE EXPIDE ta potftrce DE ADMlslÓN DE

ESTUDIA'VIES NUEVOS A PROGRAMAS DE PREGRADO, EN LA UNIVERSIDAD
DEL QUINDíO,"

E. Que el numeral 15 del artículo 28 del Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del
año 2005, señala, entre las funciones del Consejo Superior: " Definir la pol¡tica de

admlslones de la Un¡vers¡dad a propuesta del Conseio Académ¡co".

F. Que el lnst¡tuto Colombiano para la Evaluación de la Educac¡ón (ICFES) profkló

la Resolución 470 de 2017 "Por la cual se modifican /as Réso/uciones números

455 y 457 de 2016 y se dictan otras d¡sposiciones", en la cual se establecen

excepcionalidades en la presentación de las pruebas de inglés a las personas que
por comprobado diagnóst¡co presenten limitaciones que dificulte el aprendizaje de
tos idiomas extranjeros y a los mlembros de comun¡dades indlgenas o de grupos

étnicos con tradic¡ón lingüística propia para quienes su segunda lengua es el

cástellano.

G. Que la Universidad del Quindío en cumplimiento a sus directrices visionales y

misionales, el Plan De Desarrollo institucional, el Proyecto Educativo
Un¡quindiano, el Estatulo Estudiantil y las políticas orientadas al desarrollo de

actividades adm¡nistrat¡vas y gest¡ones cada vez más eficientes y accesibles para

la comunidad, reconoce la importancia de transmitir la información y su

entendim¡ento sobre los parámetros de selección, inscripción, admisión,
incentivos y estímulos establec¡dos para los aspirantes a los programas

académicos ofrecidos por la instituc¡ón.

H. Que la Un¡versidad del Quindío en torno a una cultura de calidad busca ubicarse
y trabajar sobre los cambios constantes en la sociedad y la tecnología, prestando

interés a la actualizac¡ón, renovación y desarrollo de actividades que promulguen

cada vez más la repetición de acciones virtuosas, la igualdad, y la no

discriminación, y puedan convert¡rse en fundamentos para la construcción de
amb¡entes de aprendizaje desarrollados en pro de la tolerancia, lo multicultural y
la proyección hacia una Universidad integradora y facilitadora de la paz en

comunidad.

¡. Que las d¡rectivas un¡vers¡tarias deben proporcionar los elementos teóricos,
administrativos y legales a todas las instancias institucionales para llevar a cabo
el cump¡imento de los objetivos misionales.

J. Que el Consejo Superior profirió
2023 "POR MEDIO DEL CUAL
ESTUDIANTES ¡VUEYOS A
UNIVERSIDAD DEL QUIND¡O",
de la Universidad del Quindío

el Acuerdo número 1 59 el l5 de septiembre de
SE EXPIDE U POLíTICA DE ADMISIÓN DE
PROGRAMAS DE PREGRADO, EN LA

el cual determ¡na los lineamientos de admisión
y establece los vectores de ponderac¡Ón por
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'poR MEDto DEL cuAL sE ExprDE ta poünca DE ADMlstóN DE
ESTUD'A'VTES 

'VUEVOS 
A PROGRAMAS DE PREGRADO, EN LA UNIVERSIDAD

oet ewNalo"
programa académico, con el fin de aplicarse a los resultados de las Áreas de las
Pruebas Saber l1 presentadas a partir del segundo semestre del año 2014.

K. Que teniendo en cuenta que ex¡ste la probabilidad que los resultados de las áreas
de las Pruebas Saber 11 sean todos ¡dénticos para varios aspirantes a un mismo
programa en un periodo académico determinado, se hace necesario tener un
criter¡o imparc¡al y adicional de desempate que no dependa de estos.

L. Que considerando las disposiciones establecidas en el Artículo I y el Artículo 2
de la Resolución 47O de 2017 , t¡tulada "Por /a cual se modifican las Reso/ucrbnes
números 455 y 457 de 2016 y se dictan ofras dispos,biones", se reconoce la
posib¡lidad otorgada a los miembros de comunidades indígenas o de grupos
étnicos con tradición lingüística propia, cuya segunda lengua sea el castellano, así
como a aquellas personas que, por diagnóstico comprobado, enfrenten
l¡mitac¡ones que dificu¡ten su aprendizaje de idiomas extranjeros. Esta dispos¡ción
abarca, entre otros casos, a personas con discapacidad cognitiva, auditiva o
v¡sual, independ¡enteme nte de si requieren o no ¡ntérprete, eximiéndolas de la
obligación de presentar la prueba de inglés en las Pruebas Saber 11. En
consecuencia, se hace necesar¡o eslablecer un procedimiento estándar, imparcial
y garantista para calcular el puntaje de ingreso requerido en estos casos
excepcionales.

N. Que en virtud de la expos¡ción argumentat¡va, el Consejo Superior de la
Universidad del Quindfo en sesión ordinárla del día 18 de abril del año 2024,
dialogó sobre el proyecto de acuerdo denominado: "POR MEDIO DEL CUAL SE
ADICIONA EL PARAGRAFO CINCO AL ARTfCULO DIECISEIS Y UN
PARAGRAFO I]NICO AL ARTÍCULO DIECISIETE DEL ACUERDO DEL
CONSEJO SUPERIOR NÚMERO,t59 DEL 15 DE SEPT¡EMBRE DE,2023 "POR
MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE LA POLÍTICA DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

UN[QU[ND[@, ., .onr*ión territorlal
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M. Que en virtud de la exposición argumentativa, el Consejo Académico de la
Univers¡dad del Quindlo en ses¡ón ordinaria del día 10 de abril del año 2A24, y
después de dialogar sobre el proyecto de acuerdo denominado: "POR MEDIO
DEL CUAL SE ADICIONA EL PARAGRAFO CINCO AL ARTICULO DIECISEIS
Y UN PARAGRAFO I]NICO AL ARTÍCULO DIECISIETE DEL ACUERDO DEL
CONSEJO SUPERIOR NÚMERO I59 DEL I5 DE SEPTIEÍI/IBRE DE 2023 "POR
MEDIO DEL qUAL SE EXPIDE LA POLITICA DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
,VUEYOS A PROGRAMAS DE PREGRADO, EN LA UNIVERSIDAD DEL
QUINDíO-', determinó dar su visto bueno para continuar con el trámite
correspondiente al Consejo Superior.
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NUEVOS A PROGRAMAS DE PREGRADO, EN LA UNIVERSIDAD DEL
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O. Que dado lo anter¡or, el Consojo Superior de la Univers¡dad del Quindio, en pleno

uso de sus facultades,

ACUERDA:

lnrfCULO PRIMERO: ADICIoNAR el parágrafo cinco al artículo diec¡sé¡s del

Acuerdo del Consejo Superior número 159 dcl 15 de septíembre de 2023'Por medio
del cual se expide la política de admisión de estudiantes nuevos a programas de
pregrado, en la Univers¡dad del Quindlo", así:.

"PARAGRAFO 5: Para el caso de /os aspiranfes que no tienen calificaciÓn en el área
de tngtés en las Pruebas Saber 1 1 confome a la Resoluc¡Ón nímero 470 del año 2017
proferida por el ICFES, la Un¡vers¡dad realizará el siguiente cálculo:

Puntaje-lng -Sin-lng = pun o¡"-rng * 700Vo / (700o/o - o/oArea-lngtés)

Donde,

Punta¡eJng_Sin_lng: Es e/ resultado calculado que se utilizará como puntaie de
ingreso para un programa académico en padicular. Este se utilizará únicamente para

aspirantes que no t¡enen calificación en el área de lnglés en las Pruebas Saber 11

conforme a la Resolución número 470 del año 2017 profeida por el ICFES. El
resultado estará en una escala de 0 a 100 y comprenderá hasta tres (3) dÍgitos enteros
y tres (3) decimales (décima, centésima y milésima).

Puntaje_lng: Es el subtotal calculado como puntaie de ingreso para un programa

académico en pa¡ficular ten¡endo en cuenta el vector de ponderaciÓn correspondiente,
El resultado estará en una escala de 0 a 100 y compranderá hasfa lres (3) dfgitos
enteros y tres (3) decimales (décima, centés¡ma y milés¡ma).

%Area-tnglés: Es el porcentaje asignado al área de lnglés en el vector de
pon d eraci ón de l p ro gram a ac adé m ico re sp ectivo. "
ARTíCULO SEGUNDO: ADICIONAR un parágrafo único, al artfculo 17 del Acuerdo
del Consejo Superior número 159 del 15 de septiembre de 2023 "Pot medio del cual
se expide ta pol¡tica de adm¡sión de estud¡antes nuevos a programas de pregrado, en

la Universidad del Quindio", asf:

"ARTíaULo 17, CRITERIOS DE DESEMPATE: Se considerará como criteio de

desempate el resultado de las áreas de la prueba Saber 11, de mayor a menor
preponderancia según lo determinado en el A¡tlculo 16 en la tabla 1: Ponderadores v

I
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por área para cada programa acadámíco, pruebas presentadas a partir del sagundo
semestre del 2014.

plnÁaBefO ÚN|CO: oe persistir el empate, se utilizará ta marca de t¡empo de
term¡nac¡ón del proceso de ¡nscripción de los asp¡rantes invalucrados en el empate,
de esta forma se elegirán los que so inscrib¡eron primero."

ARTfCULO TERCERO: El conten¡do del presente acto adm¡nistrat¡vo rige a partir de
la fecha de su exped¡c¡ón y publicación, y deroga las normas que le sean contrarias.

PUBLÍ QUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia (Quindío), a los 
1 g AgR 202¿

fidtelr" ¿4r"'.¿"'"),*,
ADRIANA MARIA LOPEZ JAMBOOS

Presidente

c DIA PATRICIA BERNAL RODRíGUEZ
Secretar¡a General
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fiRráO ARESYAPELLIDOS
PROYEcTÓY

ELABORO Judl Calos Marin Ramlraz - Jefe de la Oricha de Adm¡sianes y Rsg¡suoa
---+------..¡

REvtsó
Orlando Sala¿er Sálazar - Vicen€clor Académico

APRoBÓ Lu¡s Femándo Polaría Obando - Rechr
i
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